
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 20001310300220200028400 

DEMANDANTE: ASTRID CAROLINA MAESTRE DAZA  

DEMANDADO: MYRIAN ESTELA FUENTES PLATA  

 

Fíjese el 27 de octubre de 2021 a las 9:00 AM, como el día y la hora escogidos 

para realizar la audiencia inicial prevista en el Artículo 372 CGP dentro de este 

asunto, la cual se realizará por la plataforma de LIFESIZE.  

Requiérase a las partes para que concurran con sus apoderados. Así mismo 

deberán asegurar la comparecencia de los testigos (De haberlos solicitado) y 

suministrarse con al menos 5 días de anticipación los correos electrónicos de las 

partes y demás asistentes a la audiencia, información que deberá remitirse 

directamente al correo del juzgado j02cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

indicando en el asunto ¨AUDIENCIA¨ y el radicado del proceso.  

Por Secretaría, notifíquese a los curadores ad litem que representan los intereses 

de las personas indeterminadas y de los herederos indeterminados emplazados 

dentro de este asunto, para que comparezcan a la audiencia.  

La audiencia se sujetará a las pautas fijadas en el protocolo para la realización de 

audiencias del Juzgado Segundo Civil Municipal de Valledupar, Cesar, publicada en 

ícono de Avisos 2020 del sitio web de la rama judicial, el cual puede ser 

consultado copiando y pegando el siguiente link en su navegador: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-valledupar/83 

Se advierte igualmente que la falta de comparecencia de las partes y sus 

apoderados dará lugar a las sanciones legales previstas en la ley procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez  
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